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Cuernavaca, Mor .. Julio 02 de 2013

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Toda vez que en el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos se
dispone que "las Dependencias o Entidades podrán solicitar la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto, cuando el Anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los
particulares; para ello se consultará a la Comisión, acompañando una copia del Anteproyecto",
y considerando que el Anteproyecto de "Acuerdo por el cual se dan a conocer los documentos
técnico-contables aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en sus

. Reuniones Primera y Segunda del ejercicio fiscal 2013; así como los Acuerdos emanados del
Consejo Estatal de Armonización Contable en el Estado de Morelos", cuyo ejemplar se anexa al
presente, no implica ningún costo de cumplimiento para los particulares, por este conducto se
solicita de la manera más atenta, se realice la declaratoria de exención para elaborar el
Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR), señalado en los articulas 49 y 50 de la ya citada Ley
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo y comprensión, hago propicia la ocasión para
manifestarle la seguridad de mi distinguida consideración y saludarle.

, .
LIC. AD ANA FLORES GA OE

SEC ETARIA DE HACIENDA?A

c c p.- C P Juana Maria Ped'oclle Cruz. SubseCfetana de Ing'esos. Presente
C.P Jorge M,cllelluna. SUbseCfelario tle Presupuesto. Presente
C P Carlas AlbertO Bermútlez Pu'e<:o- D" G'al tle Presupuesto y Gasto Públ,co - Presente
C P Fernarnlo Paz GonziJlez. Director Generaltle Contablhtlad. Presente
lit Ricardo Arzale Agullar - Director General de Coord,nac,6n Hacendana - Presente
Arcll'~o I Mmutarlo
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LA SECRETARiA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTicULO 22 FRACCiÓN XXVI, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS'. ,
ARTICULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
Y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), realizó
las Reuniones Primera y Segunda del ejercicio fiscal 2013, en la Ciudad de
México, Distrito Federal, los dias 27 de febrero y 3 de mayo, ambos de 2013.

Que en la Primera Reunión del ejercicio fiscal 2013, se incluyó en el Orden del Día
el punto referente a la aprobación de la NORMA para armonizar la presentación
de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos; NORMA para
armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del
Presupuesto de Egresos; NORMA para la difusión a la ciudadania de la Ley de
Ingresos y del Presupuesto de Egresos; NORMA para establecer la estructura del
Calendario de Ingresos base mensual; NORMA para establecer la estructura del
Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual; NORMA para establecer la
estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios; NORMA
para establecer la estructura de información del formato de programas con
recursos federales por orden de gobierno; NORMA para establecer la estructura
de información de la relación de las cuentas bancarias productivas especificas que
se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos; NORMA para establecer la estructura de la información que
las entidades federativas deberán presentar relativa a las aportaciones federales
en materia de salud y los formatos de presentación; NORMA para establecer la
estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN); NORMAS y modelo de estructura
de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública;
NORMA para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales: NORMAS para
establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto
federalizado y reintegros; NORMA para establecer la estructura de la información
que las entidades federativas deberén presentar respecto de las aportaciones
federales de los fondos de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de
presentación; NORMA para establecer el formato para la difusión de los resultados
de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades
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federativas; PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización
Contable para 2013; Modificación a las REGLAS de Operación del Consejo
Nacional de Armonización Contable, la presentación de los Términos y
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades
federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización, así como
para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones; el
ACUERDO 1 del Consejo Nacional de Armonización Contable, de la reunión del 3
de mayo de 2013; asi como los LINEAMIENTOS para la construcción y diseño de
indicadores de desempeño mediante la Metodologia de Marco Lógico.

Que los documentos técnico-contables citados en el considerando anterior fueron
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en las
Reuniones Primera y Segunda del ejercicio fiscal 2013, de los días 27 de febrero
y 3 de mayo, ambos de 2013.

Que con fechas 3 y 4 de abril, asi como 16 de mayo, todos de 2013, la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la Federación los
documentos técnico-contables que fueron aprobados por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), en las Reuniones Primera y Segunda del
ejercicio fiscal 2013.

Que el Consejo Estatal de Armonización Contable realizó reuniones de trabajo los
dias 4 de mayo de 2012 y 30 de abril de 2013, en que se tomaron los Acuerdos 2
de 2012, 2 y 3 de 2013, correspondientes a las Reglas de Operación del Consejo
Estatal de Armonización Contable en el Estado de Morelos, Programa Anual de
Trabajo del Consejo Estatal de Armonización Contable en el Estado de Morelos y
a la Instalación del Consejo Consultivo, respectivamente.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, es obligación de los Gobiernos de las Entidades
Federativas el publicar en los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión
locales las normas que apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC) y, con base en éstas, las demás disposiciones que sean necesarias
para dar cumplimiento a lo previsto en la citada Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el presente:
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ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DOCUMENTOS
TÉCNICO-CONTABLES APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE
ARMONIZACiÓN CONTABLE, EN SUS REUNIONES PRIMERA Y SEGUNDA
DEL EJERCICIO FISCAL 2013; Así COMO LOS ACUERDOS EMANADOS DEL
CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE EN EL ESTADO DE
MORELOS.

ARTíCULO PRIMERO.- Publiquense los documentos técnico-contables
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su Primera y
Segunda Reunión del ejercicio fiscal 2013, conforme a lo siguiente:

• NORMA para armonizar la presentación de la información adicional a la
iniciativa de la Ley de Ingresos;

• NORMA para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos;

• NORMA para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos;

• NORMA para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base
mensual;

• NORMA para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de
Egresos base mensual;

• NORMA para establecer la estructura de información de montos pagados
por ayudas y subsidios;

• NORMA para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno;

• NORMA para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas especificas que se presentan en la cuenta
pública, en las cuales se depositen los recursos federales transferidos;

• NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades
federativas deben]n presentar relativa a las aportaciones federales en
materia de salud y los formatos de presentación;

• NORMA para establecer la estructura de información del formato de
aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN);

• NORMAS Y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de
Ayuda Federal para la Seguridad Pública;

• NORMA para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales;

• NORMAS para establecer la estructura de información del formato del
ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros;

• NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades
federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los
fondos de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y de
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Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de
presentación:

• NORMA para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades
federativas;

• PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable
para 2013;

• Modificación a las REGLAS de Operación del Consejo Nacional de
Armonización Contable;

• Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de
subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación
y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la
información y comunicaciones;

• ACUERDO 1 del Consejo Nacional de Armonización Contable, de la
reunión del 3 de mayo de 2013, y

• LINEAMIENTOS para la construcción y diseño de indicadores de
desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico.

ARTíCULO SEGUNDO,- Publiquense los documentos técnico-contables
aprobados por el Consejo Estatal de Armonización Contable en las reuniones de
trabajo de fechas 4 de mayo de 2012 y 30 de abril de 2013, conforme a lo
siguiente:

• Acuerdo 2, de fecha 4 de mayo de 2012, correspondiente a las Reglas de
Operación del Consejo Estatal de Armonización Contable en el Estado de
Morelos,

• Acuerdo 2, de fecha 30 de abril de 2013, correspondiente Programa Anual
de Trabajo del Consejo Estatal de Armonización Contable en el Estado de
Morelos, y

• Acuerdo 3, de fecha 30 de abril de 2013, correspondiente a la Instalación
del Consejo Consultivo.

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de junio
del año dos mil trece.

LIC. ADRIANA FLORES GARZA
SECRETARIA DE HACIENDA

La presente hoja de firma, es parte integrante del Acuerdo por el cual se dan a conocer los documentos técnico-conlables
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en sus Reuniones Pnmera y Segunda de! ejercicio fiscal
2013; asi como los Acuerdos emanados del Consejo Estatal de Armonización Contable en el Estado de Morelos.
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